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ADVERTENCIA OFICIAL. 

l.as leyes, órdenes y anuncios «jue hayan de insertarse n i 
los BOL.TIMES op i c iAL t s se lian de mandar al Jefe PoliUco 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán f Jos Kdltoies de 
los mencionados periódicos. -,,| • :ni | •% . 

illeal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos Ion d í a s , excepto l o » d o m i n a o s . 

PRECIOS DE scscnicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de Hla 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un aúo.—Se 
admiteu suscricioues en Madrid, en la Administración del BOLETIPC, Fucncarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio dé carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Uo número suelto, dot realei. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán o6cialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán des reate* por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Exposición. 
SKÑOR: Las herencias directas entre 

ascendientes y descendientes, que desde 
l . °de Julio de 1869 se hallaban exentas 
del impuesto sobre transmisiones de do
minio, fueron gravadas otra vez con él 
por la ley de 20 de Diciembre de 1872. 
Las volvió á eximir la de 6 de Agosto de 
1873, y de nuevo restableció el impuesto 
para ellas el decreto de 26 de Junio 
de 1874. 

Si todas estas diversas legislaciones 
hubiesen limitado sus efectos á los casos 
ocurridos después de la fecha respectiva 
de cada una de ellas, no habría ocasión 
ni pretexto para las dudas y reclamacio
nes que ahora es preciso resolver. Pero 
la ley de 26 de Diciembre de 1872, no 
solo restableció el impuesto para todas 
las herencias directas posteriores al 31 
de aquel mes, sino también para todas 
las anteriores, respecto de las cuales no 
so hicierau las debidas inscripciones en 
el aüo 1873, plazo que señaló con la con
dición de irnprorogable. 

Como antes de que ese período de 
tiempo transcurriera el impuesto volvió á 
ser suprimido, algunos interesados en he
rencias directas ocurridas antes de 1873, 
y que hasta ahora no se han inscrito, ni 
han entregado al Tesoro público las can
tidades proporcionales prefijadas, preten
den no haber faltado á ninguna prescrip
ción legal, alegando al efecto que al 
adquirir sus derechos sobre las cosas he
redadas la ley no los sometía al impuesto; 
que de la obligación posterior de inscri
bir durante el año de 1873 los libertó la 
ley de 6 de Agosto del mismo al conceder 
nuevamente la exención á las herencias 
directas; y que al ser estas otra vez gra
vadas por el decreto de 26 de Junio de 
1874 no se repitió el precepto de que las 
anteriores, todavía no inscritas, lo fuesen 
en un período determinado. 

Fundándose en estas razones, reclaman 
<lue por lo menos se restablezca el plazo 
legal otorgado por la ley de Diciembre 
de 1872, é interrumpido por la de Agosto 
siguiente. 

Después de un deteuido estudio de 
las disposiciones legales citadas, no es 
posible declarar que en estricto rigbr de 
derecho deba accederse á la pretensión 
de esos interesados. 

La ley do 26 de Diciembre les impuso 

un deber, y la de 0 de Agosto no les 
dispensó de él, porque claramente la pri
mera extendió sus efectos á herencias 
directas anteriores á su fecha, y con no 
menos claridad la segunda siguió la regla 
ordinaria de no tratar sino de los casos 
que on lo sucesivo ocurrieran. 

Pero tampoco sería equitativo consi
derar á los que por este concepto han 
reclamado como a contribuyentes moro
sos de otras clases, que dejan sin cumpli
miento los deberes constantes, de antema
no conocidos, incuestionables ó indiscuti-
dos, que por las disposiciones vigentes en 
materia de impuestos les están señalados. 
Y es además de toda justicia reconocer 
que la ley de 26 de Diciembre de 1872, al 
fijar un plazo irnprorogable para la ins
cripción de las herencias directas ante
riores, todavía no inscritas, hizo do peor 
condición á los interesados en ellas que á 
todos los demás, para los casos de testa
mentarías muy complicadas é inexcusa
blemente prolijas, y para los de litigios 
judiciales, para los cuales siempre se ha 
podido y se puede conceder prórogas. En 
laaetualidad, despuesdel tiempo transcur
rido, no ofrece ya los mismos inconve
nientes negarlas de un modo absoluto 
para un uuevo plazo que so conceda á la 
inscripción gratuita de las herencias di
rectas, y alguuas otras transmisiones do 
dominio, ocurridas en el período de exen
ción anterior á Enero de 1873. 

Por estas ra/.oues el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Cousejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 6 de Noviembre de 1875.= 
SF.ÑOR: A L. R. P. de V . M, Pedro Sala-
verría. 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Los actos y contratos 

anteriores á 1.° de Enero de 1873, exen
tos del pago del impuesto de hipotecas 
ó de traslaciones de dominio, cuya exen
ción terminó en dicho dia á virtud de las 
bases contenidas en el apéndice letra C 
de la ley de 26 de Diciembre de 1872, 
disfrutarán de la expresada exención 
siempre que los documentos correspon
dientes se presenten en las oficiuas de 
liquidación del impuesto de derechos rea
les y transmisión de bienes dentro del 
plazo irnprorogable, que concluirá en 30 
de Junio de 1876. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Cortes del presente 
decreto, de cuya ejecución queda encar
gado el Ministro de Hacienda. 

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. = 
A L K O N S O . = E I Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría. 

Administración 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 8 de Mayo de 1876. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchana y San Millan,seleyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos do quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 70.000 hombres. 

M A D R I D . - C e n t r o . 

90 Eugenio Pinierna Alvarez Oficíese al Sr. Gobernador para su captura. 
1)1 Manuel Higuera Garrido Pendiente de contrainformacion y ampliación de la 

misma como hijo de viuda pobre. 

C o n g r e s o . 

82 Francisco Hernández Santa Cruz.. Excluido por haber fallecido. 

I n c l u s a . -

132 Martin Sánchez Latorre Soldado definitivamente. 
273 Francisco Domínguez Gil ídem id. 
274 Paulino Perea Chinchilla ídem id. 
277 Isidoro de Tomás y del Amo. . . . . . Oficíese al Sr. Gobernador para su captura. 

U n i v e r s i d a d . 

129 Esteban Sanz Martínez Excluido por haber fallecido. 

l ' a l a c l o . 

43 Manuel García Menendez Pendiente del fallo del distrito en la competencia. 
con Pravia. 

H o s p i c i o . 

29 Antonio Díaz Vila Excluido por corresponder á Jaén. 

C a n i l l a s . 

4 Emilio Mota Herrerías Cubre plaza como voluntario en el ejército.—Proce
de de la tercera reserva de 1874. 

Del reemplazo de 100.000 hombres. 

C a r a b a n c l i e l A l t o . 

12 Fernando Sánchez Roca Excluido del alistamiento como Alférez del ejér
cito. 

A lco rcon . 

1 León Gómez Serrano Redimió su suerte por sustituto. 

A u d i e n c i a . 

116 José Ferrero Roa Soldado definitivamente. 
172 José Arrojo Lorenzo Excluido por haber fallecido. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

•Suena v i s ta . 

16 Mantel Cruzado * Pendiente de que justifique haber sido comprendi
do en Navarra. 

I n c l u s a . 

127 Vicente Lázaro Acerca. %.» Cubre plaza como volunttait) en el ejército. 
283 Prudencio Vclcz Fr ías- . . Pendiente de competencia. 
337 Leandro dé Vicente y Rodrigo.... Soldado. 
389 Joaquín Fernandez Parrondo ídem. 

U n i v e r s i d a d 

Ramiro Arias García Excluido por exceder de la edad. 

P a l a c i o . 

153 Salvador Montero Caballos. Exento por defecto físico. 

De la primera reserva de 1875. 

R u e n a v i s t a . 

108 José Lorente Ccbrian Cubre plaza como Alférez del ejército. 

H o s p i c i o . 

86 Ramón Ariaga y Arco Redimió á metálico. 

» M o r a l e j a . 

Pedro Alvarez Ollero Redimió á metálico. 

De la segunda reserva de 1874. 

G r i ñ ó n . 

Mariano Castellanos Berigüete.... Cubre plaza como voluntario en el ejército. 

Á m b i t o . 

Juan Roldan Martínez Cubre plaza como voluntario en el ejército. 

P a l a c i o . 

Elias Barco González Cubre plaza como voluntario en el ejército. 

U n i v e r s i d a d . 

"Meliton Alcalde Santos Cubre plaza como voluntario en el ejército. 
Ildefonso García Muñoz ídem iu. id. 
Ismael Rivas Calderón Ídem id. como Oficial de Administración militar. 

De la tercera reserva de 1874. 

H o s p i c i o . 

Francisco Martínez y Domínguez.. Soldado definitivamente. 

H o s p i t a l . 

José Ruiz León Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 

C O R U Ñ A . - S a n t i a g o . 

Ernesto Fernandez Ruiz Inútil. 

Levantándose la sesión, de que certifico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de Re-

tort i l lo.=El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio

nes ha trasladado á esta Administración 

en 19 de "Marzo último la orden siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
me ha comunicado con fecha 10 del ac
tual la Real orden siguiente: = I lmo . se
ñor: Vista la instancia elevada á este 
Ministerio con fecha 22 de Diciembre 
último por D. Rodrigo Pérez Lentino pi
diendo que se dejo sin efecto el acuerdo 
del Jefe económico de esta provincia de 
24 de Noviembre, por el que le fue5 dene
gada otra solicitud para que se le permi
tiese tomar datos de la matrícula de la 
contribución industrial, ó que se publica
rse esta en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia: Considerando que con respecto al pri
mer extremo no existe disposición alguna 
que obligue al Jefe económico á conceder 
la autorización pedida por D. Rodrigo 
Pérez, y que por tanto la negativa es 
justa y legal: Considerando que con res
pecto al segundo extremo que abraza la 
instancia del interesado, se ofrecen gra
ves dificultades para la publicación de la 
matrícula en el BOLETÍN OFICIAL, ya por 

su extensión, ya por su coste, ó ya por la 
oscilación continua de las industrias: 
Considerando que no obstante la impro
cedencia del recurso entablado por Don 
Rodrigo Pérez, porque la cuestión viene 
á ser de puro régimen en el orden admi
nistrativo, en cuyo asunto tiene faculta
des esa Dirección para disponer lo que 
crea más conveniente, siempre que no sea 
en contrario á los preceptos reglamenta

rios, lo cierto es que la Administración 
no tiene interés en que las matrículas 
sean un documento de carácter reservado, 
sino que por el contrario ¿8 conveniente 
su publicidad, porque de este modo cor
ren uo peligro uonsíauteios defraudado
res, y por temor á la pena correspondien
te cuidará cada industrial de figurar en 
la clase que realmente le corresponda;el 
Rey D. G.\ de Conformidad con l o 
•informarlo por esa Dirección general, se 
ha servido dictar las siguientes reglas, 
que como medida de régimen deberán 
empezar á surtir sus efectos desde el in
mediato año de 1876 á 77.=Primera. Los 
Tegistros de que trata el art. 00 del regla
mento se formarán por duplicado, con uno 
más que deberá formarse de las clases no 
agremiadas: Segunda. Estos registros du
plicados so entregarán para su custodia 
al encargado del general de la Adminis
tración económica, que permitirá tomar 
notas y examinarlos durante las horas 
que señale el Jefe dentro de las de oficina 
á cuantos lo soliciten; y Tercera. De las 
relaciones mensuales de altas y bajas á 
que se refiere el art. 109 se sacarán tam
bién copias que serán entregadas al mis
mo empleado para iguales fines que los 
registros de que tratan las reglas ante-
res.=De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. = L o que traslado á V . S. para 
iguales fines.» 

Y en cumplimiento de orden de la re

ferida Dirección de 9 del actual, se publ i 
ca en este BOLETÍN. 

Madrid 12 de Mayo de 1876.=Agustin 

Genon. 

Habiendo sufrido extravío las facturas 
de recibos del empréstito de 175 millones 
de pesetas para su canje por billetes, se
gún manifestación de su dueño ó presen
tador, señaladas con el número de seña
lamiento 14.457, 14.450, 14.461, 14.463, 
14.465, 14.467, 14.469, 14.471, 14.473, 
14.175, U.477, 14.567, 14.569, 14.571, 
14.573,14.575, 14.577, 14.579, 14.581. 
14.623, 14.625, 14.627, 14.629, 14.631, 
14.633, 14.635, 14.637, 14.639 y 14 641, 
se pone en conocimiento del público que 
las indicadas facturas quedan nulas y sin 
ningún valor ni efecto.-

Madrid 13 de Mayo do 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Habiéndose padecido una equivoca
ción en la factura señalada con ol nú
mero 14.675 y presentada en el dia de 
hoy por D. José Ramón Sarco, dicho se
ñor se servirá presentarse á la mayor 
brevedad en esta Administración eco
nómica, de once á cinco de la tarde. 

Madrid 12 de Mayo de 1876.=Agustin 
Genon. 

Sección de Propiedades. 

Venta pública de granos en Cíempozuelos y 
en San Martin de la Vega. 

El dia 22 del corriente mes de Mayo 
en Cíempozuelos, de doce á tres de la 
tarde, y el día 23 en San Martin de la 
Vega, en iguales horas y ante el Sr. A l 
calde y Procurador Síndico de los citados 
pueblos, con asistencia de un "Notario ó 
el Secretario del Ayuntamiento y del Ad
ministrador subalterno de Propiedades y 
Derechos del Estado del partido de Aran-
juez, tendrá lugar á panera abierta la 

subasta pública para la venta de 850 fa
negas de cebada en el primer pueolo y 
de 130 de trigo en el segundo, bajo las 
siguientes 

Condiciones. 
1.a Los tipos para la subasta de los 

granos aeran los que haya en el mercado 

de las «esportivas localidades el d i a de 
la -sabasta, nüoptando por base el precio 
medio. 

2. a Para poder interesarse en ella es 
requisito indispensable que el postor de
posite en el acto de habérsele admitido 
la proposición la décima parte del valor 
de los granos por que se haya interesado, 
como fianza para responder de su cum
plimiento. 

3. a Serán de cuenta del rematante 6 
rematautes los gastos de medición y su
basta, así como el coste de los anuncios 
de ella en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 

de Avisos de esta capital. 

4. a El pago del importe de.los granos 
vendidos se verificará por los rematantes 
en la Administración subalterna de Aran-
juez, después de haber terminado la me
dición y antes de su eutrega. 

Madrid 13 de Mayo de 1876.=Agustin 
Genon. 

Arriendo por un año para el aprovechamien
to de los frutos, bellota, aceituna y hojas 
de morera de las calles de las Aves, Juan 
Prados, Huerta de Secano y del Delcyte 
en término de Aranjuez. 

Tercera subasta. 

El dia 21 del corriente mes de Mayo, 
á las doce en punto de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración económica y en las Casas Consis
toriales de Aranjuez, ante el Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, el de la Interven
ción de la misma y el de la Sección do 
Prepicdades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Notario actuario de turno, 
en el primer punto; y ante el Alcalde, 
Procurador Síndico, Secretario del Ayun
tamiento y Administrador subalterno de 
Propiedades en el segundo, la terce
ra subasta pública para el arriendo del 
aprovechamiento de los pastos y demás 
productos que se detallan en cabeza de 
este anuncio y bajo las condiciones si
guientes: 

1.a La duración del contrato de ar
riendo será por uu año, á contar desde el 
dia de la aprobación del remate. 

2. a La cantidad que ha de servir de 
base ó tipo para la subasta de este aprove
chamiento es la de 638 pesetas 40 cénti-
timos, que esel líquido que queda después 
de deducida la quinta parte del tipo que 
sirvió para la primera, que fué el de 798 
pesetas. 

3. a El pago del remate será adelanta
do y se efectuará en la Administración 
subalterna de Aranjuez antes de tomar 
posesión del aprovechamiento. 

4. a El rematante será responsable de 
los daños que se ocasionen al arbolado 
durante el arriendo. 

5. a Para tomar parte eu la subasta so 
depositará en la Administración econó
mica ó en la Subalterna de Aranjuez la 
décima parte de la tasación. 

6.a y última. Será de cuenta del re-
matautelosgastosde la subasta é impor
te de los anuncios del BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 

Madrid 13 de Mayo de 1876.=Agus-

tin Genon. 



Martes 16 de Mayo de 1876. 

Relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras bechas al Estado, que tienen su venci

miento en el mes de la fecha 

/lie» de M a y o de 1 8 9 6 . 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

p. Eugenio Santiago Aguado Madrid 

Ramón Subirat Codorniu 
José Ricarte . 
Sociedad Inmovüiaria 

Luis Antonio Bcmaldez. 

Benito Arias Valcárcel 
Juan Pelayo Fuentes 
Manuel Alonso Martínez. 

n 
» 

Juan González.... 
Baldomcro Patón •. 
Dionisio Rico 
Pedro Retes.... •• 
Dionisio Rico 

Juan Perca 
> 

Antonio Castellar 
León del Rio 

Sr. Duque de Osuna 
D. Cayo Rubio 

Lucio González • ••••• 
» 
» 

» 
Benito Arias Valcárcel 

Br. Marqués de Villavieja 
I 

D. León del Rio 
Marcos Lanús 

Teodoro Robles 
» 

Andrés Sánchez 
» 

» 
• 

Rafael María Uson 
Diego Guerrero de Córdoba 
Agustin Pérez 
Pío Abad 
Felipe Pérez Sánchez 
Donato García Marrón 

Enrique Guillen Povedano. 
Rafael del Rosal Benitez 

» 
» 

Alonso Guilhou 

Juan Somogil 
» 
» 

José Oria de Rueda 

• 
Lorenzo Fernandez Duran 
Gregorio Hernando Melero 
Francisco Bañares Bañares 
Antonio Feijóo García 

Rafael Prieto , 
Mariano Vanees 
Gerónimo Montesinos García. 
Mariano García Sandia , 

José Cort y Claur .. 

CLASE DE LA FINCA. SU TERMINO. VENCIMIENTOS. 
¿*>m 'Mitlxfhu k 

PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

Pinto. 

...... ............. Madrid 

Villanucva. 

Casa 
ídem 
Id. Pelayo, 20 
Juancio, 9 
Solar 
ídem.. 
Tierra de S fanegas un celemín 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 6 fanegas -1 celemines 
Id. de 13 fanegas 0 celemines 
Id. de 4 fanegas Fuente el Saz 
Id. de 3 celemines..- Leganés 
Id. de id 
Id. de 5 celemines » 
Id. de 3 fanegas 0 celemines Villarejo 
Id. de 7 fanegas Guadarrama 
Id. de 10 fanegas 10 celemines Alpedrete 
1*1. de 10 fanegas. Colmenar. 
Id. de 2 fanegas 2 celemines Collado Mediano 
Id. de SO fanegas 2 celemines » 
Id. de fi fanegas » 
Id. de 8 fanegas 9 celemines » 
Id. de 4 fanegas un celemín Navacerrada.. 
Id. de una fanega 6 celemines Pedrezuela... 
Id. de 20 fanegas Talamanca . . . . 
Id. de 5 fanegas Santa María déla Alameda 
Id. de una fanega 8 celemines Barajas 
Id. de 2 fanegas 8 celemines.. 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de una fanega 9 celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 8 celemines .. 
Id. de 2 fanegas.6 celemines.. 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 celemines 
id. de 9 fanegas 
Id. de 7 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 9 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 0 celemines.. 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines.. 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.. 
Id. de una fanega un celemín., 

» 

Colmenar......, 
R i va tejada 

» 
Colmenar 
Velilla 

• 

Canillas. 

Torres. 

Solar 7 Yillamantilla. 
|Casa, Libertad, núm. 16... Madrid , 
(Tierra de 3 fanega 2 celemines Torreion 
ild. de 2 fanegas 6 celemines Los Molinos.. 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 47 fanegas 
Id. de 37 fanegas 
,ld. de S09 fmega 6 celemines 
'¡Id. de 4 fanegas 3 celemines. 
W! de 4 fanegas 8 celemines, 

lid. de 6 fanegas 3 celemines. 

Batrcs, 
Guadalix.. 

Fuencarral 
Villarejo.. 

:::::: 

,Id. de 12 fanegas 5 celemines Aranjuez. 
Id. de 7 fanegas 4 celemines 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

• • • • Madrid 

lid. de 01 fanegas 9 celemines. 
Id. de 54 fanegas 9 celemines., 

de 34 fanegas 10 celemines, 
de 30 fanegas 11 celemines 
de 14 fanegas 9 celemines, 
de 17 fanegas un celemín.. 

Casa 
Solar 
CíiSti 
Solar 
ídem 
I<km 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem — 
Ídem 
Lavadero 
Casa, Embajadores, 13.. 
Tierra de 5 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 15 fanegas 7 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines. . . . 
Id. de 3 fanegas 11 celemines 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de 14 fanegas un celemín 
Id. de 7 fanegas 0 celemines , 
Id. de 14 fanegas S celemines 
Id. de 20 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 5 celemines...... 
Casa, San Agustin, 10 Madrid 

Clero. 

• • • 

• • . • • • -

Canillas . . . . . . . . . . 

13 
21 
» 

28 

» 
29 
4 

10 

» 
17 
18 
» » 
» 

24 
» 
» 

28 
27 
» 

> 

12 
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4 Martes 16 de Mayo de 1876. 

Dirección general de Obraa públicas. 
-

En virtu»! de lo dispuesto por orden 
de 22 de Julio de 1S73, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 17 del próximo raes 
de Junio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de la carretera de 
tercer orden de Pastrana á Albares, en la 
provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 327.447 pesetas 87 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1S52, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupad Ministerio de Fomento, y en Guada-
dalajara ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en arabos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon^ 
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie-
goscerrados, arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y lacantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 16.400 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita 
cion abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

Madrid 6 de Mayo de 1876.-El Director 
general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

i ) . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de tercer orden 
de Pastrana á Albares, en la provincia de 
Guadalajara, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con es 
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter 
minadamente la cantidad en pesetas y cénti 
mos,escrita en letra, por la que se compróme 
te el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de la carretera de tercer orden de 
Pastrana á Albares, en la provincia de 
Guadalajara. 

1 .*• Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se de
clare al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 

económica correspondiente, si asi conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de IS70. 

2.1 No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li-
quidacion definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3/ Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; 6in 
embargo, los adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gacela y. Diario de Avisos- del anuncio para 
la subasta, que deberá verificar el contratista 
en la Administración dedichos diarios. 

4.* Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de tres años. 

5.* Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Guadalajara. 

6/ El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollarlos trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 30 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 6 de Mayo de 1876.-El Director 
general, E. Garrido. 

y emplaza por un solo edicto y término 
de 10 dias, que empezarán á contarse des
de la inserción del presento en los perió
dicos oficiales, á los porteros que en el 
afio de 1873 había en la última casa de 

que así que tengan noticia del paradero 
de dicho Ramón, procedan á la deteucion 
y conducción á la expresada cárcel, par
ticipándolo á este Juzgado. 

Dado en Madrid, á 21 de Abril de 
la calle del Florín, entrando por la plaza | 1876.=Joaquin-de Quero.=Por mandado 

de su señoría, .losó T . Sánchez délas 
Matas. 

U n i v e r s i d a d . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y Üama 
á ü. Salomón Viton para que en el tér
mino de seis dias comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa que se instruye 
contra Manuel Gómez Horcajada y Ana 
Valle y Cuervo por expendicion de. mone
da falsa; bajo apercibimiento do que si 
dentro del expresado término no compa
rece, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Mayo de 1876.= 
V / B . ^ E l Juez,.Rubio yCadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

do las Cortes, cuyo paradero so ignora, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, plaza de las Sálésas, ó ante el Juzga
do municipal ó de primera instancia 
donde tengan su domicilio para que lo 
pongan en conocimiento de este Juzga
do, con objeto de recibirles declaración 
como testigos en la causa criminal que 
se sigue contra Gregoria Lizárraga y 
Basañer por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Mayo de 1876.^=V.° B . ° = 
Jacobo Recarey . = E l Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

I n c l u s a . 
D. José Balda Jovellar, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte. 

Por el presente se ̂ ace saber el fa
llecimiento intestado de D. Antonio Pe-
raez Cerveró, Capitán Comandante de 
armas' de Sagua de Tanamo, natural de 
Madrid, hijo legítimo de D. Antonio y 
Doña Concepción; y se cita y llama á 
sus parientes y á cuantos se crean con 
derecho á sus bienes para que se per
sonen en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Sur de la ciudad de San
tiago de Cuba con los documentos jus
tificativos de su parentesco ó derecho 
para hacerle valer por sí ó por medio de 
apoderado; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo se entenderá que renun
cian la herencia y seguirá el juicio los 
trámites del intestado hasta su con
clusión; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento do exhorto de oficio de 
dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1876.= 
José Balda Jovellar.=Por mandado de 
su señoría, Ángel de Arrieta. 

Prov idenc ia s Jud ic i a l e s . 
J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

l i u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista do esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Femando Suero Navarro, me
didor de vino que ha sido en las tabernas 
de la calle de San Miguel, núm. 4, y Bo
netillo, núm. 3, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término preciso de 
ocho dias, contados desdo la publicación 
de este edicto, comparezca en dicho Juz
gado ó en la Secretaría de la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia para 
la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal que contra él se sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento do que pasado 
sin verificarlo será declarado rebelde y lo 
parará perjuicio. 

Madrid 9 de Mayo de 1876.=Francis-
co Fernandez de la Torre. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama j 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de auto dictado on esta fecha por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa en esta capital, se 
hace saber quo á solicitud propia ha 
sido declarado en concurso voluntario 
D. Jerónimo Vela y Noves, de la propia 
vecindad. En su virtud se llama á sus 
acreedores para que dentro del término 
de 20 dias se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos, pues de no 
hacerlo les podrá resultar perjuicio. 

Madrid 10deMayodel876.=V.°B.°= 
Balda.=El Escribano, Flaviano Uldarico 
de la Torre. 

L a t i n a * 
D. Joaquín do Quero y Cobos, Juez de 

Erimera instancia del distrito de la 
.atina. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Blanco Lobe-
los, de 41 años do edad, natural de Tedin 
(Coruña), que se dice ha habitado en la 
calle de la Ventosa, núm. 14, cuarto bajo, 
para que en término de 20 dias compa
rezca en e3to Juzgado ó en la cárcel de 
hombres de esta villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa quo con
tra el mismo se instruye por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

las Autoridades Se encarga á todas 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

< ' an i l l e j a s . 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento do esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas paga
das de los fondos municipales. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán las solicitudes acompañadas de sus 
hojas de servicios y on el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de 
esto anuncio, al Sr. Alcalde Presidente de 
su Municipio. 

CauiUejas 10 de Mayo do 1876.=El 
Alcalde constitucional, Francisco Fran
co. = P o r su mandado, el Secretario inte
rino, Apolinar Ruiz de Galarreta. 

G a r g a n t a . 
Se halla vacante por renuucia del que 

la obtenía la plaza de Cirujano de este 
pueblo y su auejo del caserío del Cuadron, 
consistiendo su dotación en dos fanegas 
de centeno por cada vecino y casa habita
ción, advirtiendo que este distrito consta
rá de unos 120 vecinos poco más ó menos, 
cobradas por el mismo al tiempo de la 
recolección, y 100 pesetas pagadas de fon
dos municipales por beneficencia. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía en término 
de un mes, contándose desde la fecha del 
presente anuncio. 

uarganta 11 de Mayo do 1876.=E1 
Alcalde, Vicente de la Peña. 

T i l l a del E s c o r i a l . 
Hallándose vacante la plaza de Se

cretario de Ayuntamiento de la villa del 
Escorial, dotada con 638 pesetas 75 cén
timos anuales, se admiten las solicitudes 
de los aspirantes á dicha plaza en la Se
cretaria del expresado Ayuntamiento en 
el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Villa del Escorial 11 de Mayo de 
1876. = E 1 Alcalde, Melquíades Rodrí
guez. 

Madrid, 1876.—Oficina tipográfica del Hospici»-


